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1. DATOS IDENTIFICATIVOS

Título/s Grado en Geografía y Ordenación del Territorio Básica. Curso 1Tipología

y Curso

Facultad de Filosofía y LetrasCentro

FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS SOCIALES

MATERIA DERECHO

Módulo / materia

G17 - Introducción al DerechoCódigo

y denominación

6Créditos ECTS Cuatrimestre Cuatrimestral (2)

Web

EspañolIdioma

de impartición

English friendly No Forma de impartición Presencial

DPTO. DERECHO PUBLICODepartamento

DAVID ANTONIO CUESTA BARCENAProfesor 

responsable

david.cuesta@unican.esE-mail

Edificio de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales. Planta: + 1. 

DESPACHO (D110)

Número despacho

FEDERICA COSTAGLIOLAOtros profesores

3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Moverse por el Ordenamiento Jurídico con solvencia-

Entender los valores o principios que orientan a las normas y les sirven de apoyo-

Comprender el significado de las instituciones y ámbitos materiales-

Aplicar los conceptos jurídicos y las normas y razonar con ellos-

1Página



Facultad de Filosofía y Letras

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado

4. OBJETIVOS

Facilitar una aproximación al mundo del Derecho en general y a algunas cuestiones de interés para los graduados en 

Geografía

y Ordenación del Territorio en particular.

Capacitar para dar respuesta al amplio campo de demandas sociales en las que el análisis, comprensión y explicación del

territorio, se hacen imprescindibles para el diseño y gestión de las actuaciones públicas y privadas.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 I.- INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE EL DERECHO:

2 II.- INSTITUCIONES JURIDICO-POLITICAS EN ESPAÑA.

3 III.- INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS: LA PLURALIDAD DE

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

4 IV.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO: ESQUEMA GENERAL DEL SISTEMA DE

NORMAS EN ESPAÑA. EN ESPECIAL, LA CONSTITUCIÓN DE 1978

5 V.- LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN LA REGULACIÓN Y USOS DEL

SUELO (I): ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

6 VI. LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN LA REGULACIÓN Y USOS DEL

SUELO (II): REFERENCIA A LA NORMATIVA SECTORIAL

7 VII. REFERENCIA A LA NORMATIVA AMBIENTAL CON INCIDENCIA

TERRITORIAL Y A LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA DE PROTECCIÓN DE LA

NATURALEZA:

8 VIII. MEDIOS INSTRUMENTALES (FUENTES LEGISLATIVAS,

JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES). BASES DE DATOS Y PÁGINAS

DE INFORMACIÓN JURÍDICA BÁSICA EN INTERNET
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7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Clases prácticas  20,00 Otros No No

Pruebas de control de aprovechamiento de clases 

teóricas y prácticas

 20,00 Examen escrito No Sí

Examen  60,00 Examen escrito Sí Sí

 0,00 No No

 100,00 TOTAL

Observaciones

En la convocatoria extraordinaria de recuperación se mantiene la nota de las prácticas y de los controles de aprovechamiento 

de clases teóricas y prácticas realizadas durante el curso.

En las clases prácticas se valorará la preparación previa y la intervención razonada durante la clase, pudiéndose solicitar en 

algún caso la entrega de todo o parte de la práctica por escrito.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos matriculados a tiempo parcial, habrá una única prueba final de carácter escrito, que constará de cualquiera 

de las cuestiones recogidas en el programa.

Para el supuesto de que las condiciones sanitarias obligaran a modificar las condiciones de presencialidad, tanto por lo que 

se refiere a las clases como en lo relativo al examen, se utilizarán los medios telemáticos de la plataforma Moodle.

8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA

De entre la numerosa bibliografía en materia ambiental cabe mencionar, por orden alfabético:

- ALENZA GARCÍA, José F., Manual de Derecho Ambiental, Universidad Pública de Navarra, Pamplona 2001, 322 págs.

- ESTEVE PARDO, José, Derecho del Medio Ambiente, Marcial Pons ed., Madrid, 2005, 308 págs.

- LASAGABASTER HERRARTE, Iñaki y otros, Derecho Ambiental (Parte General), LETE e IVAP, 2ª ed, Bilbao, 2007, 664

págs y Derecho Ambiental (Parte especial), 3 tomos, Bilbao, 2007, (678, 458 y 565 págs.).

- LÓPEZ RAMÓN, Fernando (Director), Observatorio de Políticas Ambientales, Ed Thomson-Aranzadi, Pamplona (edición

anual, desde 2006).

- LOZANO CUTANDA, Blanca, Derecho Ambiental Administrativo, Ed. Dykinson, 9ª ed., Madrid, 2008, 581 págs.

- MARTÍN MATEO, Ramón, Manual de Derecho Ambiental, 3ª ed., Ed. Thomson-Aranzadi, 3ª ed., Pamplona, 2003, 273 págs.

- ORTEGA ÁLVAREZ, Luis (Director), Lecciones de Derecho Ambiental, Ed. Lex Nova, 4ª ed., Valladolid, 2005, 486 págs

Para los cuatro primeros grandes epígrafes, además de cualquier Manual de Derecho Constitucional o Administrativo , puede 

consultarse: Luis MARTÍN REBOLLO, Manual de Derecho Administrativo, Ed. Aranzadi, 5ª ed., Cizur menor, 2021.

Luis MARTÍN REBOLLO, Leyes Administrativas Básicas, Ed. Civitas, 3ª ed., Pamplona, 2021.

Para los epígrafes cinco y seis y, en particular, todo lo referido a la Ordenación del Territorio y urbanismo, puede verse el 

Estudio incluido como parágrafo 45 en las ya citadas Leyes Administrativas. También, LÓPEZ RAMÓN, Fernando, Manual de 

Derecho Ambiental y Urbanístico, Universidad de Zaragoza, 4ª ed., Zaragoza, 2021;

Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.

3Página


